
 
 
 
​  

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME PÚBLICO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2025 

CONCEJAL DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO 

PARTIDO ALIANZA SOCIAL INDEPENDIENTE ASI 

 

 

 

MARZO DE 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

Bumangueses, 

 

El 2025 ha sido un año de retos, decisiones y aprendizajes, pero sobre todo, un año que ha marcado 

nuestra evolución en el Concejo de Bucaramanga. Hemos consolidado una postura política 

INDEPENDIENTE, firme y coherente, defendiendo los intereses de la ciudad a través de debates de 

control político, seguimiento riguroso a la gestión administrativa, proposiciones y proyectos de 

acuerdo orientados al desarrollo de Bucaramanga. 

Hoy no solo ejercemos control, también construimos. Como equipo, seguimos mejorando día a día, 

fortaleciendo nuestra capacidad técnica, política y humana para incidir con mayor impacto en las 

decisiones que afectan a los bumangueses. 

Junto a mi equipo de trabajo, presentamos un informe ejecutivo que recoge de manera detallada 

cada una de nuestras acciones, reflejando el compromiso, la disciplina y la transparencia con la que 

asumimos esta responsabilidad. 

Pero entendemos que esto apenas es el comienzo. Los retos por Bucaramanga son grandes: 

recuperar la confianza en lo público, exigir planeación real, vigilar el uso de los recursos y promover 

decisiones que verdaderamente mejoren la calidad de vida de la gente. 

Seguiremos trabajando desde una posición INDEPENDIENTE, sin sesgos ni cálculos políticos, 

donde lo importante sea el ciudadano y el futuro de la ciudad. Apoyando lo que está bien, señalando 

lo que está mal y proponiendo soluciones con seriedad. 

Nuestra premisa es clara: Bucaramanga necesita menos carreta y más soluciones. 

 

 

DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO 

Concejal de Bucaramanga – Partido ASI 
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1.​ SÍNTESIS DE LA HOJA DE VIDA DEL CONCEJAL. 

 

Soy Diego Armando Lozada Trujillo, bumangués de 32 años, padre, esposo, hijo y hermano, 

comprometido con el servicio público y el desarrollo de mi ciudad. 

 

Soy abogado de la Corporación Universitaria de Ciencia y Desarrollo – UNICIENCIA, Especialista en 

Derecho Constitucional, candidato a Magíster y actualmente estudiante de Economía, lo que me 

permite integrar una visión jurídica y económica en el análisis de los asuntos públicos. 

 

Cuento con más de cinco años de experiencia profesional en el sector público, con trayectoria en 

entidades del orden nacional, departamental y local. He participado en procesos de asesoría jurídica, 

defensa judicial, contratación estatal y seguimiento a la gestión administrativa, fortaleciendo una 

visión técnica en el manejo de lo público. 

 

Actualmente me desempeño como docente universitario, orientando cátedras en el área jurídica, con 

un enfoque práctico y crítico que busca formar profesionales con criterio, ética y compromiso social. 

 

Mi perfil combina la formación académica, la experiencia institucional y el ejercicio del control 

político, lo que me ha permitido consolidar una postura INDEPENDIENTE, seria y responsable frente 

a las decisiones que impactan a Bucaramanga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

2.​ PROYECTOS DE ACUERDO PRESENTADOS EN LA VIGENCIA Y SU TRÁMITE. 

 

Durante la vigencia 2025, en el ejercicio de nuestra labor como Concejal de Bucaramanga, 

impulsamos una agenda normativa enfocada en atender problemáticas estructurales de la ciudad, 

promoviendo soluciones concretas en materia social, ambiental, institucional, cultural y de bienestar 

ciudadano. 

 

En este periodo, fuimos autores y coautores de importantes Proyectos de Acuerdo, orientados a 

generar impacto real en la calidad de vida de los bumangueses, fortaleciendo el rol del Concejo 

como escenario de transformación y construcción de ciudad. 

 

Proyecto: ERES ;MPORTANTE – POLÍTICA PÚBLICA DE SALUD MENTAL 

Número de Proyecto de Acuerdo: 115 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN DIRECTRICES QUE ORIENTAN LA 

FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE SALUD MENTAL EN EL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA, PARA SU PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL, EN 

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES 2460, 2491 y 2518 DE 2025, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES.” 

Objeto del Proyecto: Establecer lineamientos para la formulación de una política pública integral de 

salud mental en Bucaramanga, abordando la promoción, prevención y atención desde un enfoque de 

derechos humanos, territorial y diferencial, articulado con estándares nacionales e internacionales. 

Estado del Proyecto: APROBADO 

Número de Acuerdo Municipal: ACUERDO No 053 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

Proyecto: CAMELLO SIN EXPERIENCIA 

Número de Proyecto de Acuerdo: 084 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZA LA ESTRATEGIA ‘CAMELLO SIN 

EXPERIENCIA’ PARA PROMOVER LA EMPLEABILIDAD JUVENIL Y SE ADOPTAN MEDIDAS DE 

APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS LEYES 2043 DE 2020 Y 2214 DE 2022 EN EL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.” 

Objeto del Proyecto: Promover el acceso de los jóvenes al mercado laboral mediante la eliminación 

de barreras como la falta de experiencia, fomentando prácticas laborales, formación para el empleo 

y articulación con el sector público y privado. 

Estado del Proyecto: APROBADO 

Número de Acuerdo Municipal: ACUERDO No 046 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

Proyecto: BUCARAMANGA LIBRE DE ASBESTO 

Número de Proyecto de Acuerdo: 052 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LINEAMIENTOS PARA LA SUSTITUCIÓN DEL 

ASBESTO, SE DETERMINAN ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

‘BUCARAMANGA LIBRE DE ASBESTO’ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

 



 
 
 
Objeto del Proyecto: Establecer medidas para la identificación, sustitución progresiva y eliminación 

del asbesto en el municipio, con el fin de proteger la salud pública y el medio ambiente frente a los 

riesgos derivados de este material. 

Estado del Proyecto: APROBADO 

Número de Acuerdo Municipal: ACUERDO No 024 DEL 23  DE JULIO DE 2025 

 

Proyecto: PUNTOS LIMPIOS MUNICIPALES 

Número de Proyecto de Acuerdo: 011 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE IMPLEMENTA LA ESTRATEGIA DE PUNTOS LIMPIOS 

MUNICIPALES.” 

Objeto del Proyecto: Implementar una estrategia integral para la recuperación, mitigación y 

aprovechamiento de puntos críticos de residuos sólidos en la ciudad, promoviendo entornos 

saludables, seguros y sostenibles. 

Estado del Proyecto: ARCHIVADO 

Número de Acuerdo Municipal: N/A 

 

Proyecto: REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO DE BUCARAMANGA 

Número de Proyecto de Acuerdo: 024 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA Y SE DEROGAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

Objeto del Proyecto: Actualizar y modernizar el reglamento interno del Concejo Municipal, 

fortaleciendo la transparencia, la eficiencia administrativa, el control político y los mecanismos de 

participación ciudadana. 

Estado del Proyecto: ARCHIVADO 

Número de Acuerdo Municipal: N/A 

 

Proyecto: IDENTIDAD FERIA BONITA DE BUCARAMANGA 

Número de Proyecto de Acuerdo: 018 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LA IDENTIDAD DE LA FERIA BONITA DE BUCARAMANGA.” 

Objeto del Proyecto: Establecer mecanismos para fortalecer la identidad cultural de la Feria Bonita, 

mediante la creación de instancias de planificación, lineamientos culturales y participación de los 

sectores ciudadanos. 

Estado del Proyecto: ARCHIVADO 

Número de Acuerdo Municipal: N/A 

 

Durante la vigencia 2025 impulsamos una agenda normativa con enfoque integral, orientada a 

impactar de manera directa las principales áreas del desarrollo de Bucaramanga. Nuestras 

iniciativas incidieron en el ámbito social, priorizando la salud mental como un asunto de derechos y 

bienestar ciudadano; en el desarrollo económico, promoviendo la empleabilidad juvenil y la 

generación de oportunidades reales para los jóvenes; y en el componente ambiental y de salud 

 



 
 
 
pública, mediante acciones dirigidas a la protección del entorno, la eliminación de riesgos como el 

asbesto y el fortalecimiento del manejo adecuado de residuos sólidos.  

 

De igual forma, avanzamos en el fortalecimiento institucional, apostándole a la modernización del 

Concejo y a la consolidación de prácticas más transparentes y eficientes en la gestión pública. 

Finalmente, abordamos el componente cultural, impulsando iniciativas que buscan fortalecer la 

identidad y el sentido de pertenencia de los bumangueses. En conjunto, estas acciones reflejan una 

gestión que articula lo social, lo económico, lo ambiental, lo institucional y lo cultural, con un 

propósito claro: convertir las necesidades de la ciudad en soluciones concretas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

3.​ PONENCIAS PRESENTADAS. 

Durante la vigencia 2025, en el marco de nuestras funciones como Concejal de Bucaramanga, 

asumimos con responsabilidad el estudio y análisis de iniciativas normativas, presentando un total 

de ocho ponencias en proyectos de acuerdo sometidos a consideración del Concejo Municipal. 

Estas ponencias fueron desarrolladas con rigor técnico, jurídico y social, garantizando no solo el 

cumplimiento de los requisitos legales, sino también la pertinencia de cada iniciativa frente a las 

necesidades reales de la ciudad. 

 

A través de este ejercicio, contribuimos activamente al fortalecimiento del debate democrático, 

promoviendo decisiones informadas, sostenibles y orientadas al interés general, consolidando así un 

rol propositivo dentro del trámite normativo del municipio. 

 

Proyecto: VOCES QUE NO CALLAN – VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

Número de Proyecto de Acuerdo: 023 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA – 

VOCES QUE NO CALLAN.” 

Objeto del Proyecto: Implementar acciones para prevenir y erradicar la violencia política contra las 

mujeres, promoviendo su participación efectiva en escenarios de toma de decisiones y fortaleciendo 

una democracia incluyente. 

Ponencia: POSITIVA 

Estado del Proyecto: ARCHIVADO 

Número de Acuerdo Municipal: N/A 

 

Proyecto: CUIDADORES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Número de Proyecto de Acuerdo: 041 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN LOS LINEAMIENTOS DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE LOS CUIDADORES FAMILIARES O ASISTENTES PERSONALES DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.” 

Objeto del Proyecto: Establecer lineamientos para reconocer, dignificar y garantizar derechos a los 

cuidadores de personas con discapacidad, mediante estrategias de atención integral, inclusión social 

y fortalecimiento institucional. 

Ponencia: POSITIVA 

Estado del Proyecto: ARCHIVADO 

Número de Acuerdo Municipal: N/A 

 

Proyecto: ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA 

Número de Proyecto de Acuerdo: 057 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN DIRECTRICES PARA LA POLÍTICA PÚBLICA 

DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.” 

 



 
 
 
Objeto del Proyecto: Establecer lineamientos para la adopción de una política pública que promueva 

modelos económicos solidarios, asociativos y sostenibles, fortaleciendo el tejido productivo y social 

del municipio. 

Ponencia: POSITIVA 

Estado del Proyecto: APROBADO 

Número de Acuerdo Municipal: ACUERDO No 027 DEL 04  DE AGOSTO DE  DE 2025 

 

Proyecto: PASEADORES DE CANINOS 

Número de Proyecto de Acuerdo: 059 de 2025 

Título: “POR EL CUAL SE ESTABLECEN CONDICIONES GENERALES Y LINEAMIENTOS PARA 

LA ACTIVIDAD DE PASEADORES DE CANINOS EN EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.” 

Objeto del Proyecto: Regular la actividad de paseadores de caninos, garantizando condiciones de 

bienestar animal, seguridad ciudadana, salud pública y uso adecuado del espacio público. 

Ponencia: POSITIVA 

Estado del Proyecto: ARCHIVADO 

Número de Acuerdo Municipal: N/A 

 

Proyecto: BIENESTAR ANIMAL – INVERSIÓN MÍNIMA 

Número de Proyecto de Acuerdo: 063 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE GARANTIZA LA INVERSIÓN MÍNIMA PARA LA PROTECCIÓN 

Y BIENESTAR ANIMAL EN LA CIUDAD DE BUCARAMANGA.” 

Objeto del Proyecto: Establecer un mecanismo de financiación mínima para garantizar la 

sostenibilidad de programas de protección y bienestar animal en el municipio. 

Ponencia: POSITIVA (CONSIDERACIONES TÉCNICAS Y FISCALES) 

Estado del Proyecto: APROBADO 

Número de Acuerdo Municipal: ACUERDO No 029 DEL 15 DE AGOSTO DE  DE 2025 

 

Proyecto: SIESPATI – TALENTOS JÓVENES 

Número de Proyecto de Acuerdo: 064 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL SISTEMA DE ESTÍMULOS PARA LA 

PARTICIPACIÓN DE TALENTOS JÓVENES – SIESPATI.” 

Objeto del Proyecto: Crear un sistema de estímulos para facilitar la participación de jóvenes en 

eventos educativos, culturales, deportivos y tecnológicos a nivel nacional e internacional. 

Ponencia: POSITIVA 

Estado del Proyecto: ARCHIVADO 

Número de Acuerdo Municipal: N/A 

 

Proyecto: INCLUSIÓN LABORAL HABITANTES DE CALLE 

Número de Proyecto de Acuerdo: 065 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE UNA ESTRATEGIA DE INCLUSIÓN LABORAL 

PARA LA POBLACIÓN EN HABITABILIDAD DE CALLE – BUCARAMANGA INCLUYENTE.” 

 



 
 
 
Objeto del Proyecto: Promover la inclusión laboral de personas habitantes de calle mediante 

estrategias de formación, vinculación laboral y acompañamiento integral. 

Ponencia: POSITIVA 

Estado del Proyecto: APROBADO 

Número de Acuerdo Municipal: ACUERDO No 044 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

Proyecto: DÍA DEL GANADERO 

Número de Proyecto de Acuerdo: 083 de 2025 

Título: “POR MEDIO DEL CUAL SE INSTITUCIONALIZA EL DÍA DEL GANADERO EN EL 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.” 

Objeto del Proyecto: Reconocer la importancia del sector ganadero en la economía local mediante la 

institucionalización de una fecha conmemorativa y acciones de fortalecimiento productivo. 

Ponencia: POSITIVA 

Estado del Proyecto: APROBADO 

Número de Acuerdo Municipal: ACUERDO No 045 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

Las ponencias desarrolladas durante la vigencia 2025 reflejan una participación activa en la 

construcción normativa de Bucaramanga, incidiendo en áreas estratégicas del desarrollo de la 

ciudad. Desde el componente social, se impulsan iniciativas orientadas a la inclusión de poblaciones 

vulnerables como habitantes de calle, personas con discapacidad y mujeres en escenarios políticos. 

En el ámbito económico, se promueven modelos alternativos como la economía social y solidaria, 

así como el reconocimiento de sectores productivos tradicionales.De igual forma, se impacta el 

componente de bienestar animal, regulación del espacio público y fortalecimiento de nuevas 

dinámicas urbanas, junto con el impulso al talento joven como eje de transformación social. 

 

En conjunto, estas ponencias evidencian una gestión técnica y responsable, orientada no solo a dar 

trámite a iniciativas normativas, sino a garantizar su viabilidad jurídica, pertinencia social y 

coherencia con las necesidades reales de Bucaramanga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

4.​ REGISTRO DE ASISTENCIAS Y EXCUSAS POR ASISTENCIA. 

Durante la vigencia 2025, en cumplimiento de nuestras funciones como Concejal de Bucaramanga, 

participamos activamente en las sesiones plenarias ordinarias y extraordinarias convocadas por la 

corporación, garantizando presencia constante en el debate democrático, el ejercicio del control 

político y el trámite de iniciativas normativas. 

 

De acuerdo con certificación expedida por la Secretaría General del Concejo Municipal de 

Bucaramanga (febrero de 2026), durante el año 2025 se llevaron a cabo un total de 203 sesiones 

entre ordinarias y extraordinarias, de las cuales registramos una asistencia de 198 sesiones, lo que 

equivale a un nivel de asistencia del 97,5%. 

 

En el detalle, durante las sesiones ordinarias se realizaron 160 sesiones, con una asistencia de 157, 

mientras que en las sesiones extraordinarias se adelantaron 43 sesiones, con una asistencia de 41, 

manteniendo en ambos casos un alto estándar de cumplimiento. Las inasistencias registradas 

corresponden a situaciones debidamente justificadas, tramitadas conforme a los procedimientos 

establecidos por la corporación. 

 

Este nivel de asistencia evidencia no solo el cumplimiento del deber legal, sino una participación 

activa, responsable y permanente en los escenarios donde se toman decisiones fundamentales para 

la ciudad, reafirmando nuestro compromiso con una representación seria, técnica y al servicio de los 

bumangueses. 
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5.​ PROPOSICIONES PRESENTADAS Y EL TRÁMITE DADO. 

 

Durante la vigencia 2025, en ejercicio de nuestras funciones como Concejal de Bucaramanga, 

presentamos un total de 15 proposiciones orientadas al fortalecimiento del control político, la 

vigilancia de la gestión pública y el reconocimiento institucional. Estas iniciativas abordaron temas 

estratégicos para la ciudad, tales como seguridad ciudadana, finanzas públicas, servicios públicos, 

infraestructura, educación, movilidad, desarrollo social, medio ambiente y cultura. 

 

A través de estas proposiciones, impulsamos la citación a diferentes dependencias de la 

Administración Municipal y entidades del orden nacional, promoviendo escenarios de debate, acceso 

a la información y seguimiento a la ejecución de políticas públicas, con el propósito de garantizar 

transparencia, eficiencia administrativa y mejores resultados para los bumangueses. 

 

Tema: SEGURIDAD CIUDADANA Y OPERATIVIDAD INSTITUCIONAL. 

Fecha de radicación: 07 de marzo de 2025. 

Número de Proposición: 008 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: GESTIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO (IPU). 

Fecha de radicación: 14 de marzo de 2025. 

Número de Proposición: 010 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: TARIFAS DE GAS DOMICILIARIO – VANTI S.A. E.S.P. 

Fecha de radicación: 18 de marzo de 2025. 

Número de Proposición: 014 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: CONTROL POLÍTICO AL PROGRAMA PAE Y EDUCACIÓN. 

Fecha de radicación: 19 de marzo de 2025. 

Número de Proposición: 016 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO METROLÍNEA. 

Fecha de radicación: 20 de marzo de 2025. 

Número de Proposición: 019 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: SEGUIMIENTO A OBRAS PÚBLICAS Y CONTRATACIÓN MUNICIPAL. 

Fecha de radicación: 26 de marzo de 2025. 

Número de Proposición: 021 - 2025. 

 



 
 
 
Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: EMPLEO, MUJER Y EQUIDAD DE GÉNERO. 

Fecha de radicación: 01 de abril de 2025. 

Número de Proposición: 023 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO. 

Fecha de radicación: 12 de marzo de 2025. 

Número de Proposición: 026 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: REGULACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS NOCTURNAS. 

Fecha de radicación: 04 de junio de 2025. 

Número de Proposición: 034 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: DESARROLLO RURAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Fecha de radicación: 07 de junio de 2025. 

Número de Proposición: 040 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: EVENTOS CULTURALES Y ARTICULACIÓN INSTITUCIONAL (FERIA BONITA). 

Fecha de radicación: 19 de agosto de 2025. 

Número de Proposición: 066 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: AVALÚOS CATASTRALES Y GESTIÓN TRIBUTARIA. 

Fecha de radicación: Octubre de 2025. 

Número de Proposición: 070 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: SERVICIOS PÚBLICOS – REPOSICIÓN DE MEDIDORES (AMB). 

Fecha de radicación: Octubre de 2025. 

Número de Proposición: 079 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

Tema: RECICLAJE Y GESTIÓN AMBIENTAL. 

Fecha de radicación: 24 de julio de 2025. 

Número de Proposición: 081 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 



 
 
 
 

Tema: PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL. 

Fecha de radicación: Octubre de 2025. 

Número de Proposición: 090 - 2025. 

Respuesta de cuestionario: Se encuentra en plataforma Concejo de Bucaramanga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

6.​ CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE LA UNIDAD DE APOYO NORMATIVO. 

Durante el primer periodo constitucional 2025, el equipo del Concejal DIEGO ARMANDO LOZADA 

TRUJILLO, estuvo conformado por las siguientes personas en su UNIDAD NORMATIVA: 

 

1.​ Nombre: OMAR ANDRES PAEZ PINTO 

Link de evidencias contrato: 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?doc

UniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.14312382  

 

2.​ Nombre: RODOLFO ANDRES PINZON GARAVITO 

Link de evidencias contrato: 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?doc

UniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.16158081   

 

3.​ Nombre: KAREN TATIANA VILLA GIRALDO 

Link de evidencias contrato: 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?doc

UniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.15312840  

 

4.​ Nombre: CAMILO ANDRES MERCHAN SANCHEZ 

Link de evidencias contrato: 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?doc

UniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.15224232  

 

5.​ Nombre: JEISON DAVID VELANDIA 

Link de evidencias contrato: 

https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/SalesContractEdit/View?doc

UniqueIdentifier=CO1.SLCNTR.14345831  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

7.​ INFORME DE TRABAJO EN COMISIÓN PERMANENTE. 

 

Durante la vigencia 2025, en mi calidad de integrante de la Comisión Tercera del Concejo Municipal 

de Bucaramanga (encargada de los asuntos administrativos, sociales, ambientales y de derechos 

humanos) mantuve una participación activa en el desarrollo de las sesiones ordinarias y 

extraordinarias convocadas. 

 

En el primer periodo de sesiones ordinarias (marzo – abril), se realizaron 5 comisiones, asistiendo a 

4 de ellas. En el segundo periodo (junio – julio), registré asistencia plena, participando en las 10 

comisiones realizadas. Durante las sesiones extraordinarias (agosto – septiembre), asistí al 100% de 

las 2 comisiones convocadas. Finalmente, en el tercer periodo de sesiones ordinarias (octubre – 

diciembre), participé en 4 de las 5 comisiones realizadas. 

 

En términos generales, se evidencia un alto nivel de compromiso y asistencia, con una participación 

constante en los espacios de discusión y control político, contribuyendo al análisis de temas 

estratégicos para la ciudad, especialmente en materia social, administrativa y ambiental. 

 

Esta presencia activa en comisión ha permitido ejercer un control político riguroso, aportar en la 

construcción de iniciativas y garantizar el seguimiento a las actuaciones de la administración 

municipal, en cumplimiento del mandato conferido por los ciudadanos de Bucaramanga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

8.​ REGISTRO DE IMPEDIMENTOS Y CONFLICTOS DE INTERESES. 

 

Durante el primer periodo constitucional 2025, el Concejal DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO 

presentó información en el registro de Declaraciones de bienes, renta y el registro de los 

conflictos de interés Concejales, la cual puede ser consultada en el siguiente enlace: 

https://www.concejodebucaramanga.gov.co/concejo/declaraciones-de-bienes-renta-y-el-registro-de-lo

s-conflictos-de-interes-concejales  

 

Ahora bien, frente a los impedimentos en el desarrollo de trámites de normas municipales, el 

Concejal DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO presentó impedimento en el desarrollo del 

Proyecto de Acuerdo No. 049 de 2025, “POR EL CUAL SE ADOPTAN BENEFICIOS TEMPORALES 

EN OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS DE CARÁCTER MUNICIPAL." 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

9.​ GESTIONES DE INTERÉS PÚBLICO. 

Durante la vigencia 2025, el Concejal DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO desarrolló una gestión 

activa, integral y orientada al control político efectivo, la defensa del interés público y la cercanía con 

la ciudadanía en Bucaramanga, la cual nos permitimos relacionar a continuación: 

 

Se adelantaron más de 30 derechos de petición dirigidos a diferentes dependencias del orden 

municipal, con el fin de solicitar información clave para el ejercicio de control político y la 

estructuración de iniciativas normativas. Asimismo, se interpusieron 3 acciones de tutela orientadas 

a garantizar el acceso a la información pública, reafirmando el compromiso con la transparencia y el 

derecho ciudadano a conocer la gestión administrativa. 

 

En el ejercicio del control político, se mantuvo una postura firme frente a decisiones que impactan a 

la ciudadanía, destacándose la oposición a la reforma tributaria digital, al considerar la necesidad de 

mayor análisis técnico y garantías para los contribuyentes.  

 

En el trabajo directo con la comunidad, se lideraron espacios como la mesa de trabajo del Colegio 

José María Estévez (11 de marzo de 2025), orientada a gestionar soluciones frente a sus 

necesidades de infraestructura y presupuesto, así como la audiencia pública sobre el cambio de 

medidores del Acueducto (20 de febrero de 2025), donde se promovió el debate ciudadano frente a 

decisiones que afectan a los usuarios. Se promovieron acciones territoriales concretas, como el 

acompañamiento y gestión para el mejoramiento de escenarios deportivos, logrando avances en los 

arreglos de canchas en los barrios Alfonso López y Estoraques, atendiendo solicitudes directas de la 

comunidad. 

 

En el ámbito institucional y de reconocimiento ciudadano, se impulsaron condecoraciones a 

destacados bumangueses, entre ellos Juan Sebastián López (talento joven), Jacqueline Abril (madre 

comunitaria), César González (periodista) y Fernando Ardila Plata (periodista), exaltando su aporte a 

la ciudad y fortaleciendo el sentido de pertenencia local. 

 

Durante esta vigencia, se recibió el reconocimiento como mejor concejal de municipios grandes de 

Santander, otorgado por las plataformas Río Grande, Corrillos y FOEP, así como una distinción por 

parte del Partido ASI en el marco de la XIV Convención Nacional, en mérito al liderazgo y 

compromiso con la comunidad. 

 

Se creó el espacio de participación ciudadana “BGA en Debate”, consolidando escenarios de diálogo 

técnico y abierto con expertos y ciudadanía, desarrollando dos sesiones: “Hablemos de seguridad” 

(03 de abril de 2025) y “¿Hacia dónde va Bucaramanga? Hablemos del POT” (15 de julio de 2025), 

con amplia participación y discusión pública. 

 

 

 



 
 
 
 

Adicionalmente, se realizaron debates de control político, mesas de trabajo en territorio y actividades 

de visibilización ciudadana, incluyendo el impulso a emprendimientos locales y la promoción de 

cultura ciudadana a través de redes sociales, consolidando una gestión cercana, técnica y con 

enfoque en resultados. 

 

Estas acciones reflejan un ejercicio responsable del cargo, enfocado en defender los recursos 

públicos, escuchar a la ciudadanía y transformar las problemáticas de Bucaramanga en acciones 

concretas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

10.​ACTUACIONES DE BANCADA LEY 974 DE 2005. 

Durante el segundo periodo constitucional 2025, el Concejal DIEGO ARMANDO LOZADA 

TRUJILLO fue el único concejal del PARTIDO ALIANZA SOCIAL INDEPENDIENTE - ASI, por lo 

tanto no se constituye bancada de partido en la corporación en el marco de cada uno de sus 

períodos ordinarios y extraordinarios. 
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Bucaramanga, 07 de marzo de 2025

Honorables concejales de Bucaramanga

Mediante la presente proposición y de conformidad con el Reglamento Interno de
la corporación, me permito solicitar se sirva CITAR al SECRETARIO DEL
INTERIOR, Coronel (R) Gildardo Rayo Rincón con el objeto de dar respuesta al
cuestionario de acuerdo a sus facultades, funciones y competencias, relacionado
con la "Operación Candado", al SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, Ivan
Dario Torres. De igual forma INVITAR al delegado de la FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN SECCIONAL BUCARAMANGA y al delegado del INSTITUTO
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL SECCIONAL BUCARAMANGA, conforme a
lo referente en las preguntas formuladas a continuación:

Las preguntas formuladas son las siguientes:

SECRETARÍA DEL INTERIOR

1. ¿Cómo cerró la vigencia 2023 vs 2024 frente a los principales delitos que
afectan la seguridad ciudadana (homicidios, lesiones personales, hurtos en
todas sus modalidades, extorsión, violencia intrafamiliar y demás conductas
delictivas)?

2.

3.

4.

o

¿Cuál fue la ejecución presupuestal de la Secretaría del Interior en la

vigencia 2024, detallando los saldos pendientes por ejecutar, contratos
convenios adelantados, indicando de éstos el objeto, valor, plazo, nombre
contratista, estado actual y el link del SECOP II?

¿Cuáles fueron los principales comportamientos contrarios a la convivencia
que dieron objeto a la imposición de medidas correctivas durante la

vigencia 2024? ¿Cuánto dinero ha ingresado por pago de estas multas
comparando el año 2023 vs 2024? ¿Qué acciones se han adelantado para
disuadir a los infractores para que realicen el pago?

Frente a la "Operación Candado", ¿Cuántas fases se han ejecutado?
¿Cuántas fases faltan por ejecutar? ¿Cuáles son sus componentes? ¿Qué
acciones concretas se han desarrollado por cada fase y qué falta por
desarrollar en las fases futuras? ¿Cúal es la ejecución presupuestal
específica frente a la operación y sus fases?

5. ¿Se han realizado encuestas de percepción para evaluar la efectividad del

Plan Candado? ¿Cuántas, en qué sectores y en qué fechas? ¿Cuáles han
sido los resultados y su comportamiento en el tiempо?

6. ¿Qué se ha priorizado y focalizado en el componente de Ecosistemas
Seguros 5.0? ¿Qué resultados se han logrado y su impacto?
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Bucaramanga, 27 de marzo de 2026

Señores

SECRETARÍA GENERAL
Concejo Municipal de Bucaramanga
Ciudad

Asunto: Radicación Informe de Gestión Vigencia 2025

Cordial saludo,

CONCEJAL DE BUCARAMANGA

En mi calidad de Concejal del Municipio de Bucaramanga, y en cumplimiento de los principios de
transparencia, publicidad y rendición de cuentas que rigen la función pública, me permito radicar
ante su despacho el Informe de Gestión correspondiente a la vigencia 2025

El documento adjunto contiene el consolidado de las actividades desarrolladas en ejercicio de mis
funciones constitucionales y legales, incluyendo, entre otros aspectos, el ejercicio de control político,
la participación en sesiones plenarias y de comisión, la formulación de iniciativas normativas, asi
como las actuaciones adelantadas en defensa del interés general y el seguimiento a la gestión de la
Administración Municipal.

Lo anterior, con el propósito de garantizar el acceso a la información pública y permitir el
correspondiente control ciudadano sobre la labor desarrollada.

En ese sentido, solicito respetuosamente se sirva dar trámite a la presente radicación y realizar su
correspondiente publicación o archivo conforme a los procedimientos internos de la Corporación.

Sin otro particular,

DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO

Concejal de Buearamanga-PARTIDO ASI
Proyectó: O.P -UAN CMB HC Diego Lozada

Revisó: C.M. - UAN CMB HC Diego Lozada
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